
DEROGADA POR ORDENANZA Nº 3815 
 

O R D E N A N Z A      N°      3.451 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección 

General de Electromecánica la exención de pago por Inspección General 

de Instalación eléctrica domiciliaria a los vecinos que acrediten una 

comprometida condición socioeconómica por falta de recursos para 

abonar dicha tasa.- 

 

ARTICULO 2°.- A través de la Dirección de Acción Social de la Municipalidad se 

realizará un estudio socioeconómico para constatar la situación del 

solicitante.- 

 

ARTICULO 3°.- Deberá acreditar mediante documentación correspondiente ser titular de 

la habilitación que solicita, llámese escritura, contrato de alquiler, 

prestación, comodato, etc.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los dos días del mes de Julio del año dos mil 

tres. Proyecto presentado por el Bloque Eva Perón (Concejal 

MAGNINI).- 

 

 g.d. 


